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En cualquier caso, si estas unidades familiares conocieran previamente la trascendencia a efectos de 
la bonificación de referencia de presentar la declaración del IRPF a pesar de no estar obligadas a ello, 
con toda probabilidad presentarían su declaración. El problema es que dicha información no se facilita 
ni por parte de las escuelas y centros de educación infantil, ni aparece en ninguno de los medios que la 
Administración utiliza para informar al público, o al menos es lo que se ha deducido de la información 
que hasta el momento nos ha sido facilitada por la Agencia Pública Andaluza de Educación y por la 
Dirección General de Planificación y Centros.

Así las cosas, nos encontramos en un supuesto de desigualdad de trato entre iguales, por lo que, en el 
momento en el que se redacta este Informe, estamos en proceso de elaboración de una resolución de 
cuyo contenido daremos cuenta en el próximo informe.

…

3.1.2.2.2 Escolarización del alumnado

…

En cuanto a las quejas recibidas durante el año 2021, como viene aconteciendo en los últimos ejercicios, 
las dificultades para reagrupar a los hermanos en el mismo centro docente ha constituido el 
principal motivo de queja en materia de escolarización (quejas 21/7279, 21/3988, 21/4222, 
21/6688, 21/6724, 21/6001, 21/6614, 21/6522, 21/6523, entre muchas otras).

Ya señalábamos en el informe correspondiente a 2020 que la nueva vía que 
estableció el Decreto 21/2020, de 17 de febrero (artículo 5) para escolarizar 
a los menores en el mismo centro en el que ya lo están otros hermanos y 
hermanas iba a tener escasa repercusión práctica. En efecto, esta reagrupación 
solo puede realizarse previa ponderación de las circunstancias que concurran 
en cada caso, siempre que no se conculquen derechos de terceras personas 
participantes en el procedimiento ordinario de admisión, y respetándose, 
además, las ratios máximas establecidas para cada enseñanza.

Es así como expresamente se hizo constar en las Instrucciones de 29 de 
febrero de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, sobre los 

procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos para el curso escolar 2020-2021, reproduciéndose de manera idéntica en las Instrucciones 
dictadas para el actual curso 2021-2022.

Este trámite de admisión en centros donde ya se encuentran otros hermanos no está desligado del 
procedimiento ordinario de escolarización. Ocurre, sin embargo, que por una cuestionable técnica 
legislativa, las normas reguladoras de estos procesos se han incluido en el articulado correspondiente 
a escolarización extraordinaria. La consecuencia de ello es que se ha inducido a una confusión a las 
familias, quienes vienen interpretando erróneamente que el procedimiento extraordinario es una vía a 
la que recurrir cuando la reagrupación de hermanos no ha sido posible en el procedimiento ordinario. 
Este error deviene en muchas ocasiones por la inadecuada información recibida de los centros docentes 
y de la propia Administración educativa.

Todas estas circunstancias han proporcionado que muchas familias que no han conseguido la 
escolarización de todos los hermanos en un mismo centro por el procedimiento ordinario, soliciten de 
nuevo el acceso en el procedimiento extraordinario -conocido como Anexo IX-. Evidentemente estas 
solicitudes son sistemáticamente denegadas por no concurrir ninguno de los supuestos establecidos 
para  justificar  la escolarización extraordinarias: escolarización del alumnado de  incorporación  tardía 
motivadas por el traslado de la unidad familiar; por discapacidad sobrevenida de cualquiera de los 
miembros de  la misma; por adopción, por el  inicio o modificación de otras  formas de protección de 
menores; o por ser victima de violencia de género o de acoso escolar.

Del mismo modo, la Administración se ve imposibilitada, en la mayoría de estos casos, a autorizar el 
incremento de la ratio para facilitar el acceso de estos hermanos y hermanas, no ya solo porque esté 
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sobrepasada la ratio en el centro docente y nivel solicitados, sino porque de hacerse tendrían prioridad 
en el acceso a las plazas escolares aquellos solicitantes que han quedado en lista de espera con mayor 
puntuación en el procedimiento ordinario.

…

3.1.2.2.6 Convivencia escolar

En relación a la convivencia en los centros docentes, el mayor número de quejas recibidas durante el 
año 2021 se han referido a la discrepancia de los progenitores con las medidas disciplinarias 
impuestas a sus hijos e hijas por el incumplimiento de las normas del centro, bien por considerarlas 
desproporcionadas, o bien por considerar que el procedimiento no ha sido el correcto, e incluso por no 
aceptar las normas de convivencia impuestas por el propio centro (quejas 21/7449, 21/4900, 21/1440, 
21/2720, 21/3353, 21/7526, 21/7293 y otras tantas).

En la mayoría de los casos, hemos de explicar a las familias que los centros docentes cuentan con 
autonomía pedagógica, de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento 
propios, lo que se concreta en el Plan de Centro, que es elaborado por el equipo directivo y aprobado 
por el Consejo Escolar.

Dentro de dicho Plan,  se  integra  el  Proyecto Educativo,  y  en  este  -con  el  fin de garantizar,  tanto  el 
ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes- se incluyen las normas de 
convivencia, tanto generales del centro como particulares de cada aula, así como un sistema que detecte 
el incumplimiento de las normas y para la imposición de las correcciones o medidas disciplinarias que, 
en su caso, se aplicarán.

En cuanto al procedimiento de imposición de las medidas correctoras o disciplinarias, también 
comprobamos que en la gran mayoría de los casos se aplica correctamente, y que en otros, si se ha 
producido alguna incidencia, ha sido subsanable, sin que haya supuesto ningún perjuicio para el alumno 
o alumna en relación a la conducta a corregir o sanción impuesta.

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

Agrupamos en este apartado diferentes expedientes de queja que tienen en común el estar referidas a 
la familia como núcleo de convivencia en el que desde su nacimiento se desarrolla y crece toda persona. 
Es en el seno familiar donde quedan satisfechas sus necesidades básicas, tanto de afecto como de 
formación y educación, así como lo referente a alimentación, vestido y juego u ocio.

3.1.2.5.1 Conflictos en el seno de la familia

Hemos de llamar la atención sobre los datos que facilita la memoria del Instituto de Estadística de 
Andalucía (IEA) referidos al año 2020 (el más reciente del que se disponen datos) según la cual ese año 
se produjeron en Andalucía 13.850 divorcios, 569 separaciones y 5 nulidades matrimoniales. Se trata 

de un ingente volumen de litigios que resulta relevante no solo por la 
carga de trabajo que representa para la Administración de Justicia sino 
también, y de forma muy destacada, por el problema social que conlleva. 
Y es así por cuanto tales litigios no solo afectan a las personas directamente 
implicadas, sino también a la familia extensa, amistades, entorno social e 
incluso laboral, y que resultan especialmente complicados de resolver cuando 
la ruptura de relación afecta a los hijos, que en este trance no debieran sufrir 
las consecuencias de la ruptura de relación entre sus progenitores.

En el supuesto de ruptura de la relación de pareja se han de resolver asuntos 
tales como el reparto de los bienes y cargas económicas que se tienen en 
común, especialmente en lo relativo al domicilio familiar, siendo quizás lo más 
significativo el acuerdo en torno al régimen de guarda y custodia de los hijos, 
procurando que la ruptura de la relación de pareja no afecte a su crianza y 
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